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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado hoy,

por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este

Órgano Jurisdicc¡onal, en el expediente al rubro indicado, siendo las

doce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A

LAS PARTES Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

med¡ante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY
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Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a onc€ de enero de dos m¡l
veinticuatro.

Con fundamento en el Acuerdo Plenario del Tr¡bunal Electoral de Veracruz,
por el que se aprueban los mov¡m¡entos de personal propuestos por la
Mag¡strada Pres¡denta, relat¡vos al veintis¡ete de octubre y a la pr¡mera
qu¡ncena de nov¡embre de dos m¡l ve¡nt¡trés, y en el Acuerdo plenar¡o del
Tribunal Electoral de Veracruz, por el que se aprueba la solicitud formulada
por el Mag¡strado Prov¡sional en Funciones, mediante el cual. se habilitó a Ia
Magistrada P¡ovisional L¡l¡a del Carmen Garcla Montané, asl como en lo
d¡spuesto en los artículos 66 apartado B, de ta Constituc¡ón política de
Veracruz; 416, fracciones V, X y Xvlll det Cód¡go Electorat para et Estado de
Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relación con el articulo 45, del Reglamento
lnterior de este Organismo Jurisd¡ccional, SE ACUERDA:

ÚNICO, Trlrnese la documentación de cuenta, junto con el expediente
TEVJOC-50r2023, a la ponencia a cargo de la ag¡strada prov¡!¡onal en
Func¡ones L¡lia delCarmen García llrontané, quien fungió como ¡nstruclora
y ponente de la resolución recaída en elexped¡ente al rubro citado, para que
determine lo que en derecho proceda.

NOTIFíOUESE, por estrados a las partes y a las demás personas
¡nteresadas; asim¡smo, hágase del conocimiento públ¡co en la página de
¡ntemel de este Organismo Jur¡sdicc¡onal: http:/ ¡,ryw.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y f¡ma la Magistrada pres¡denta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secrelario General de Acuerdos,
con quien actúa y da te. CONSTE
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El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tenia Celina
Vásquez Muñoz. Pres¡denta de este órgano Jur¡sdjcc¡onal, con copia simple
del escrito rec¡bido el presente dia en la cuenta de correo electrónico oficialia-
de-parles@teever.gob.mx, mediante el cual, e¡ pres¡dente Mun¡c¡pal rea¡iza
manifestaciones y rem¡te documentación relacionada el exped¡ente al rubro
citado.


